
50 Cents. MARTES 20 DE FEBRERO DE 1934

Se purisca los martes, jueves y sábados

Se auscribe en la Escxiela-Tipográftca, calle Misericordia num. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordiua 

noa a los extraordinarios, excepto loa que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0‘50.—Atrasado 0'75-Anuncios para suscriptores, palabra o*(5 
— Id. para los que no lo son O'C?.

B—i i!........................................ .111.«ei 1 > ................ ÍI —-B-lü.iiBüim-.n i I 

NUM.
10.486

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananae 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera erra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termíne la inst’veían 
de la Ley en la Gace/a.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en n.- 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y l c -t  
cuyo conducto se pasarán a los editores de los meneionadoii neri^- 
dicos (R. O. de ti Abril de 1839)

Núm. 546

GOBIERNO CIVIL
Circular

El limo. Sr. Director General de Agri
cultura en escrito fecha 15 del actual dice 
a este Gobierno lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—Llegando con frecuencia 
a esta Dirección General y Centros de
pendientes de la misma, peticiones de 
datos sobre vuelos de aves anilladas, 
incluso por conducto de representantes 
diplomáticos y consulares de diversos 
países y en la necesidad de satisfacer 
aquéllos velando por el prestigio de los 
servicios cuya dirección me está enco
mendada, cúmpleme manifestar a V. E. 
la conveniencia de que mediante el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se hicie
ra la recomendación a las Alcaldías inte 
resando la remisión a este Centro direc
tivo de la anilla que el ave lleve en la 
pata y la referencia precisa sobre el 
lugar "y fecha en que tenga lugar la 
captura de la misma, nombre vulgar, et 
cétera todo ello en relación con las aves 
de cuya captura tuvieran conocimiento 
casual por cazadores, guardas do campo 
y campesinos en general».

Lo que se publica en este periódico ofi 
cial para general conocimiento encomen
dando a los señores Alcaldes y Comandan 
tes de los Puestos de la Guardia civil el 
mas exacto cumplimiento de cuanto se 
interesa en el oficio transcrito.

Palma de Mallorca 20 febrero de 1934.
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Observándose un movimiento irregu

lar de inmigración de extranjeros en las 
islas Baleares, bien con carácter transi
torio o ya con el de permanencia, se hace 
preciso dictar normas reguladoras, a las 
Que habrán de supeditarse los que se en
cuentran en uno u otro caso, para que las 
Autoridades y sus Agentes puedan tener 
conocimiento exacto de los fines que per
sigan con su estancia en las mismas, y al 
propio tiempo evitar la permanencia en 
ellas de quienes pretendan ejercer activi
dades que redunden en perjuicio de la 

ación o del orden público.
Y deseoso el Gobierno de la República 

de prestar decidido apoyo a cuanto se re
fiere al fomento del turismo, se estable
cen las máximas facilidades en el régi- 
pen de pasaportes para aquellos extran
jeros que visiten el territorio insular con 
el solo objeto de poder admirar las belle
zas que encierra en sus aspectos panorá- 
nucos, arquitectónico, climatológico, etcé
tera.

Por tales razones y a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo l.° Los súbditos extranjeros 
ce ambos sexos desde la edad de quince 
anos, pura desembarcar en las islas Ba

leares deberán estar provistos de pasa
portes que acrediten su identidad.

Artículo 2.° Los pasaportes tienen 
que estar expedidos por las Autoridades 
competentes de las Naciones a que perte
nezcan, o por los representantes diplomá
ticos o consulares de sus respectivos paí
ses acreditados en la Nación de donde vi
nieran, y si no se ajustan al modelo «Tipo 
internacional» adoptado por la Sociedad 
do Naciones en conferencia de 21 de Oc- 1 
tubre de 1920, contendrán precisamente 
el nombre y apellidos, fotografía sellada 
en su mitad, señas personales y lugar de 
nacimiento del titular, mencionando si la 
nacionalidad que posee es de naturaleza o 
adquirida, y en este caso, la fecha de la 
adquisición y nacionalidad anterior.

Artículo 3.d Dichos documentos do 
identidad estarán visados necesariamente 
por nuestros representantes diplomáticos 
o consulares en el extranjero, acredita 
dos en el distrito correspondiente al punto 
donde resida el funcionario que lo expida 
o en la Nación de la última residencia del 
interesado, a no ser que, previo concierto 
de los respectivos Gobiernos, se halla dis
pensado de aquel requisito.

Artículo 4.° En la actualidad, las Na
ciones que tienen concertado con España 
la supresión recíproca del visado de sus 
pasaportes son: Bélgica, Cuba, Checoslo 
vaquia, Dinamarca, Francia, Gran Bre 
taña, Holanda, Italia, Japón, Lienchs- 
tenstein, Luxemburgo, Monaco, Noruega, 
Portugal, Suecia y Suiza.

Articulo 5.° Los funcionarios de in
vestigación y vigilancia, de servicio en 
los puertos de las islas exigirán a todo 
extranjero, al desembarcar, que les pre
senten sus pasaportes; y después de exa
minados estamparán en ellos, y al final 
del último visado, el sello «entrada», con 
la fecha del día que lo efectúan, y no con
sentirán salir de los buques que los con
duzcan a los que carezcan de pasaportes 
o lo presenten sin los requisitos señalados 
anteriormente.

Artículo 6.° Todo extranjero que lle
gue a las islas Baleares en viaje de turis 
mo, comercial, familiar, artístico, etcéte
ra, dentro de las veinticuatro horas de su 
desembarco (salvo caso de enfermedad u 
otra fuerza mayor) está obligado a pre
sentarse en la Comisaría de Vigilancia o, 
en su defecto, en la Alcaldía de su resi
dencia, para el diligenciado de su pasa 
porte, manifestando el tiempo que piensa 
permanecer en las islas, el objeto del via
je y domicilio que haya elegido.

Si la permanencia es menor de treinta 
dias se hará así constar en el visado de 
presentación, pudieudo a su vencimiento 
solicitar una prórroga de quince días, 
prévia la justificación de los motivos que 
le obliguen a ello, y que le seiá concedí 
da a juicio discrecioual de la Autoridad 
gubernativa. Quedan exceptuados de la 
observancia a que se refiere el párrafo 
anterior los extranjeros que, en cumpli
miento de lo determinado en el articulo 
6.° del Decreto de 2 de Mayo de 1922 
(Gaceta del 4), tuvieren ya visado su pasa
porte, bien por la Dirección general de 
Seguridad, en Madrid, o por los Goberna
dores civiles, en las capitales de provin 
cia, y Alcaldes, en las demás poblaciones. 
Cuando se trate de extranjeros que viajan 
con el pasaporte o permiso colectivo que 
se señala en el artículo 4.° de la dis

posición últimamente invocada, los fun
cionarios de investigación y vigilancia de 
servicio en los puertos de las islas limita
rán su actuación a comprobar si las per
sonas que han desemearcado son las com 
prendidas en tal documento. Los extran 
joros que en viaje colectivo de turismo no 
estén en posesión del referido pasaporte 

1 o permiso y deseen desembarcar en las 
islas con el fin de visitarlas para poder 

; apreci ir la prestancia de las mismas 
podran efectuarlo, pero quedan obligados 
el Capitán del buque que los conduzca o 
la correspondiente Casa consignataria a 
facilitar a los funcionarios de servicio 
relación nominal de aquéllos, con expre 
sión de la documentación que han osten
tado al embarcar y motivo del viaje.

Artículo 7.° De todo visado de resi 
dencia temporal se tomará la debida nota 
en el Registro de extranjeros que se líe- 
vará en las Comiááríis de vigilancia o, en 
su defecto, en las Alcaldías, y en él se 
harán constar los particulares siguientes: 
número de registro, fecha de la presenta 
ción, nombre y apellidos, edad, fechado 
nacimiento, pueblo de naturaleza y na 
ción, profesión, nacionalidad actual, ídem 
de origen, punco de procedencia, objeto 
del viaje, domicilio actual, documento 
presentado (número, Autoridad que lo ex 
pidió y fecha) y consulado español que 
visó el pasarte (lugar y fecha).

Artículo 8.° A los" efectos oportunos, 
la Comisaría de Vigilancia o Alcaldía 
respectiva dará cuenta a la Dirección 
general de Seguridad, por el medio más 
rápido, de toda anotación que se efectúe 
en el Registro de extranjeros.

Artículo 9.° Están obligados a dar 
conocimiento, con la urgencia debida, a 
la Comisaría de Vigilancia respectiva o, 
en su defecto, a la Alcaldía, de la presen
cia de extranjeros, para que por los fun
cionarios designados al efecto se practi
que la precisa comprobación:

a) Los propietarios de casa de vecin
dad, y en su representación, los adminis
tradores o apoderados; y los de hoteles o 
inmuebles destinados a alquiler.

b) Los dueños de hoteles, fondas, ca
sas de viajeros, de huéspedes y de dormir.

c) Los particulares que alquilen ha
bitaciones o reciban personas extrañas a 
la familia.

d) Los dueños de las casas de prosti
tución, o, en su defecto, los encargados.

e) Los empresarios de espectáculos 
públicos; y

f) Los propietarios o gerentes de es 
tablecimientos públicos, mercantiles, fa
briles o industriales.

Artículo 10. El extranjero que desee 
permanecer en las islas mayor número 
de días de los señalados en el artículo 6.° 
o quiera establecerse de una manera tem 
poral o definitiva, está obligado a forma 
lar ante la Comisaría de Vigilancia res
pectiva o. en su defecto, ante la Alcaldía 
de su domicilio la petición escrita para 
que le sea expedido el «Certificado de re
sidencia para extranjeros)», determinan
do en ella el último domicilio que tuvo 
en el extranjero y ocupación a que pien
sa dedicarse; bien entendido que deberá 
justificar sus declaraciones por documen 
tos auténticos, señalando al mismo tiem
po los nombres de dos ciudadanos espa
ñoles domiciliados en las islas que con
sientan en garantizarle.

Artículo 11. La petición irá acompa 
ñada de dos fotografías en posición de 
frente y sin sombrero, tamaño 5X4 cen
tímetros de ancho, y su busto ha de tener 
corno mínimo dos centímetros de alto por 
uno y medio de ancho. Una-de ellas se 
estampará en el documento que se le faci
lite, previamente inutilizada en uno de 
sus ángulos, con el sello de la Oficina co
rrespondiente, y la otra quedará unida al 
duplicado para su archivo.

Artículo 12. No se podrá expedir «Cer
tificado de residencia para extranjeros» 
sin que anees se hayan practicado gestio 
nes acerca de las garantías señaladas por 
el peticionario y de sus antecedentes. Aho
ra bien, si de la información llevada a 
cabo aparece algún extremo adverso pa
ra el interesado, se dará cuenta al Gober
nador civil para el acuerdo que estime 
oportuno adoptar. La Comisaría de Vigi
lancia o Alcaldía que expida el «Certifi
cado» aludido lo notificará por oficio indi
vidual a la Dirección general de Seguri
dad.

Artículo 13. El mode o de «Certifica
do de residencia para extranjeros» será 
según el adjunto; esto es, de cartulina 
tamaño 20 por 14 centímetros, doblada 
por la mitad, y se reseñará del siguiente 
modo: casas externas. Anverso: en su 
parte superior «Islas Baleares», en el 
centro el escudo nacional; en la parte 
inferior, la denominación de «Certificado 
de residencia para extranjeros» y el año. 
Reverso: Se harán constar en ella el tiem
po de su validez y el texto del artículo 8.° 
del Código civil. Caras internas: Primera, 
se indicará en ella el número, Comisaría 
de Vigilancia o Alcaldía que lo expide, 
nombre y apellidos del titular, fecha de 
nacimiento, pueblo de naturaleza y na
ción, profesión, nacionalidad actual y do
micilio. Separadamente de estos datos y, 
en la misma cara, el nombre, edad y 
sexo de los hijos menores de quince años, 
Segunda, en la parte superior de esta, 
cara, se dejará un espacio suficiente para 
la adhesión de la fotografía, y al mismo 
nivel otro espacio para la póliza con que 
debe ser reintegrado; debajo se dejará 
lugar para que pueda firmar el titular, y, 
por último, se certificará por el Jefe de 
Vigilancia o Alcalde de que la fotogra
fía y firma que anteceden pertenecen al 
antedicho.

Artículo 14. El «Certificado de resi
dencia para extranjeros» tendrá un año 
de validez y será reintegrado con una 
póliza de la clase séptima (pesetas tres), 
según preceptúa el artículo 28 de la vi
gente ley del Timbre.

Artículo 15. El extranjero que cam
bie de residencia dentro de la circunscrip
ción de las islas, está obligado a comuni
carlo a las respectivas Comisarías de Vi
gilancia e Alcaldías en el plazo máximo 
de tres días.

Artículo 16. No obstante estar en po
sesión del «Certificado de residencia», los 
titulares de ellos que pretendan ejercer 
en el territoiio de las islas un oficio o 
empleo, para poder actuar en su profe

' sión habrán de cumplir con los preceptos 
í determinados en el Decreto fecha 8 de 
¡ septiembre de 1932.
! Artículo 17. No se exigirá «Certifica
* do de residencia para extranjeros» a los 

representantes diplomáticos o consulares
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de los países acreditados en las islas, ni a Núm. 380
sus familiares y servidores.

Artículo 18. La Autoridad y sus GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Agentes velarán por la observancia es- ——— ........ ■——
tricta de cuanto afecta a los extranjeros Relación de las licencias de armas de caza y para cazar y armas en general expedidas por este Gobierno durante el mes d8
en las islas; a tal objeto, quedan amplia-
mente facultados para exigir a los mis
mos la exhibición de sus respectivos do- •
cumentos, y si se negaren a ello, proce
derán en su consecuencia sin perjuicio de i

Número
Día N 0 M B R E S Edad VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

licenei a Xños
dar cuenta en todos los casos ál Goberna- * 
dor civil para mejor proveer. i

Artículo 19. Si el Gobernador civil de * 3613 12 Miguel Amengual Vicena 28 Alcudia Hort des Molí 1
las islas acuerda, en uso de sus facultades í 3614 12 Antonio Cana ves Rebasa 31 Id. Pou de C‘au Sagué i
le sea retirado a un titular el «Certificado > 3615 12 Matías Tugores Payeraa 57 Id. Son Fé l
de residencia*, éste abandonará el terri- 3616 12 Cristóbal Martorelí Llobera 29 Id. C‘an Sagué l
torio insular en el plazo de ocho dias, que í 3617 12 Pedro Oliva Areos 33 Id. Son Fé l
podrá ser prorrogable a la vista de las í 3618 12 Antonio Balleater Grau 33 Id. Cas Campanaté i
razones alegadas y comprobación en su í 3619 13 Bartolomé Frontera Sabater 53 Palma Weyler 59 1

3620 13 Guillermo Bernat Sancho 60 Sóller Manzana 9 5 1
Articulo 20. Las sanciones que hn- 3621 13 Mateo March March 23 Palma S. Agustín ■ 1

ponga el Gobernador civil a los infracto- 3622 13 Jaime March March 13 Id. Id. 1
res de los preceptos que quedan estable
cidos, estarán en armonía con lo determi-

3623 13 Andrés March March 24 id. íd. 1
3624 13 Lorenzo Burguera Burguera 47 Santaiiy Son Salom 31 l

nado en el Decreto de 2 de mayo de 1922 3625 13 Miguel Pona Vidal 29 Id. Sol 27
P. República 15

1
V demás disposiciones en vigor. 3626 13 Jaime Vidal Escalas 51 Id. 1

Artículo 21. Queda derogado el De- 3627 13 Gabriel Roca Marimón 29 Montuiri Posada 37 1
creto de 8 de diciembre de 1933, inserto " 3628 13 Jorge Suau Salva 62 Calviá Cuartel l.° 108 (CapdeUá) 1
en la Gaceta de Madrid número 346 del 3629 13 Jorge Pujol Pujol 30 Id. Palmera 1

3630 13 José Cañellaa Morro 51 Pahua La  Viieta l
Dado en Madrid a veintitrés de enero 3631 13 Bartolomé Juliá Simó 66 Id. C. Borra (Indiotem) 1

de mil novecientos treinta y cuatro. 3632 13 Jaime Pou Beatard 56 Id. Sol 21 1
3633 14 Rafael Sancho Sureda 53 Artá R. Blanea 17 1

Ntcelo A!cala-Zamora y Torres 3634 14 Juan Oliver Fullanu 69 L! urh mu vor P. República 34 l
El Ministro de la Gobernación; 3635 14 Guillermo Vidal Sbert 29 Id. Convento 61 1

Manuel Rico Aceito 3636 U Antonio Salva Ciar 64 id. Esperanza 12 1
3637 14 Sebastián Monaerrat Ginart 56 Id. Nicolás Salmerón 4 1

El modelo de «Certificado de residen- 3638 15 Miguel Vidal Vaquer 30 Porreras Valverde 16 1
cía para extranjeros* que se cita en el 3639 15 Antonio Morell Huguet 28 Ses Salines Sitjar 46 1
artículo 13 del Decreto cuya copia se 3640 15 Juan Barceló Mora 49 Porreras Escuela 18 1
acompaña, se encuentra consignado en el 3641 15 Tomás Bordoy Sitjar 61 Id. Sala 35 1
número 346 de lu Gaceta de Madrid del 12 3642 15 Juan Ferrer Gomila 22 Palma Aragón 185 1
de diciembre de 1933, página 1.740, y el 
original se encontrará unido al Decreto

3643 15 Pedro Ferrer Solé 34 Id. Crianza 8 1
3644 15 Pedro A. Bauzá Pons 28 Id. Zanoguera 13 1

que se modifica. 3645 15 Miguel Mora Juliá 62 Porreras Viejo 35 1
(Gaceta 24 enero de 1934). 3646 15 Bartolomé Mora Barceló 49 San .luán Belisario 3 1

3647 16 Miguel Taberner E'errer 29 Palma C‘an Figue (Cadenas) 1
*■» 3648 16 Bernardo Nadal Carbonell 37 Id. San Jaime 25 1

MINISTERIO DE TRABAJO 3649 16 José Boned Ribas 46 S. Antonio C‘an Tumás Fumeral 1
Y PREVISIÓN 3650 16 Pedro Bufí Cardona 58 San Rafael C‘an Gorg 1

— 3651 16 Ramón Busquéis Campiña 45 Alaré Son Rafalet 6 l
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 3652 16 Miguel Guardiola Homar 38 id. Plaza Gabrit 2 1
Circular.—Teniendo en cuenta que 

actualmente está vigente en su integridad 
el artículo 22 de la instrucción del Ramo, 
de 14 de marzo de 1899, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de agosto 
de 1932 que estable que antes de entrar 
en el ejercicio de su cargo, los Secreta
rios administradores de la Juntas provin
ciales de Beneficencia prestarán la corres
pondiente fianza, a propuesta de las Jun
tas y con la aprobación de esta Dirección 
general, .

La misma ha acordado, de conformi
dad con la Asesoría jurídica, que en el 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación de este disposición en la Gaceta, las 
Juntas provinciales, en las que los Secre
tarios no tuvieran prestada fianza, tomen 
acuerdo relativo a la cantidad en que 
éstas deben ser constituidas, dando cono
cimiento inmediato de ello a la Dirección, 
para su aprobación, y que en el plazo de 
un mes, a partir de esta aprobación, sea 
constituida la fianza por los Secretarios, 
entendiéndose que, de no hacerlo en el 
término fijado, cesarán en el ejercicio de 
dicho cargo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos que se indican. Ma
drid, 12 de febrero de 1934.—L^a Directora 
general, Clara Campoamor.

3653
3654
3655
3656
3657
3658
3659
3660

| 3661
3662

? 3663
3664

16
16
16
18
18
18
18
18
18
18
18
18

Jaime Pou Morey 
Juan Pujol Borrás 
Lorenzo Roses Siragusa 
Jorge Amengual Tomás 
Jaime Seguí Borrás 
Bernardo Galmés Galmés 
Miguel Fiol Compañy 
Miguel Capellá Mudoy 
Jaime Crespi Juan 
Bernardo Muntaner Barceló 
Rafael Barceló Suñer 
Vicente Costa Ferrer

20
42
52
56
52
48
19
25
67
50 
18
37

Palma
Id.
Id.
Algaida
Palma 
Artá. 
Algaida 
Id.
Palma
Felanitx
Id.
S. Antonio Abad

Libertad (C‘au Blau)
Buñoli (Estábilmente)
San Jaime 33
Cuartel 4.° 30
Can Vey (Génova) 
Plaza Marchando i
Sol 10
Plaza 18
Fermín Galán 44
1/ Vuelta 75 
Id.
Plaza Iglesia 3

1 
i
1
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1

3665
3666
3667
3668
3669
3670
3671
3672
3673
3674
3675
3676
3677
3678
3679

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

Antonio Torres Tur 
Mariano Costa Prats 
Juan Prats Prats 
Vicente Ramón Ribas 
Antonio Ramón Prats 
José Rosselló Ribas 
Vicente Torres Costa 
Antonio Prats Ferrer 
Bartolomé Ribas Ferrer 
Juan Cardona Cardona 
Vicente Ribas Torres 
Antonio Ribas Torres 
Antonio Costa Costa 
Vicente Ferrer Cardona 
Lucas Boned Tur

38
24
50
50
32
67
23
32
49
48
42
28
36
59
30

Ibiza
S. Antonio
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
San José 
Ibiza 
Id.
Id.
Id.
Id. 
id. 
Id.

S. Vicente 
C‘an Costa 
San Vicente 
C‘an Cardunet 
Progreso 5 
C‘an Real 
Can Micaleta 
Lafé
Plaza Iglesia 2 
Can Chic en Pan a 
G‘an Nebot
C‘an Sirrada 
Can Ton i Cosan 
Can Parré M. 
C‘an Serreta

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
l
1

3680
3681
3682
3683
3684

18
18
18
18
18

Antonio Torres Boned 
José Torres Riera 
Vicente Torres Tur 
José Torres Tur 
Antonio Costa Costa

51
28
67
47
31

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Can Pep Visen 
Id.
San Vicente
Id.
Can Costa

1
1
1 
1
1Señores Gobernadores civiles, Presiden- 3685 18 Juan Torres Riera 48 Id. Can Gaspá ltes de las Juntas provinciales de Bene- 3636 18 Jaime Ribas Bonet G3 Id. C‘an Jaime Curt 1ficencia de toda España, excepto las 3987 18 Bernardo Prats Portas 34 San Antonio Es Fumeral icuatro provincias de la Generalidad. 1 3688 18 José Ribas Colomar 42 Id. San Vicente 1

(Gaceta 15 de febrero de 1934) 3689 18 José Ribas Ribas 43 Id. ■ Riquer Marino 1
3690 18 Juan Torres Ramón

Antonio Tur Costa
39
28

Id.
San José

Can Mayol 
San Agustín

1

SECCION PROVINCIAL
3691 18 4
3692
3693

18
18

Vicente Ribas Riera 
José Torres Boned

41
36

S. Antonio 
Id.

San Vicente 
Riquer Marino 3 
Cas Vicari

1
1

3694 18 Mariano Roig Mari 41 Id. 1
Núm. 531 3695 18 Lucas Prats Torrens 54 Id. Can Llull Rafalet 1

ALCALDIA DE ALAYOR 3696
3697

18
18

José Ribas Ramón
Vicente Torres Boned

37
40

Id.
Id.

Can Purró
C‘an Ramón

1
1Ce n s o d e c a mpe s in o s . — Terminado 3698 18 Antonio Ramón Boned 46 Id. San Vicente lpor la Junta Local depuradora, la forma- 3699 18 Vicente Ribas Torres 30 Id. Cas Musón Se Torre 1ción del Censo de Campesinos de este 3700 18 Mariano Torres Boned 33 Id. San Vicente IMunicipio, con arreglo a las Instruccio- 3701 18 Miguel Costa Costa 36 Id. Cas Parré 1nss dictadas en l.° de agosto último, por 3702 18 Vicente Costa Torres 64 Id. Se Plana 1la Dirección General de Reforma Agrá- 3703 18 Vicente Prats Col ornar 28 id. S. Antonio 18 1ria, queda expuesto al público en la Se

cretaría Municipal a efectos de reclama
ción por un plazo de ocho días, durante

3704 18 Vicente Ribas Riera 48 Id. C‘an Riberas 1
3705
3706

18
18

Juan Sard Cursach 
Francisco Ferrer Serra

38
34

Artá
1 biza

Antonio Blanes 41
S. Telmo 2

1 podenco 
iel cual los interesados que se consideren 3707 18 Pedro Planells Boned 37 Id. Florida Blanca iagraviados podrán presentar de palabra 3708 18 Antonio Roig Mari 42 Id. Castelar 1o por escrito las alegaciones que estimen 3709 19 Juan Vives Marquet 41 Alcudia Ronda Muralla 5 ipertinentes. 3710 19 Bartolomé Jaume Ramis 42 Felanitx Fartaritx 13 1El plazo empezará a contar desde el 3711 19 Sebastián Borrás Nieolau 39 Inca Valella 27 1día de la publicación de este anuncio en 3712 19 Lorenzo Vadell Rigo 28 Campos Alba 17 iel B. 0. de la Provincia. 3713 19 Jaime Vicena Sastre 23 Id. Cuartel 4.° 182 1Alayor 15 febrero 1934.—El Alcalde 

Presidente, Juan Pona. í 3714 19 Miguel Lladó Mezquida 27 Id. Id, 3.° 181 1
A i
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Núm. 511
AYUNTAMIENTO d e s o l l e r  

Mibiendo solicitado D. Antonio Pone 
ri en representación de Doña María 

^vAr’Canals, el correspondiente permi- 
l"‘, 5a instalar en la casa n.« 19 de la 
?liiAde Batach un electro motor de 1/2 
;'i p para usos doméstios, este Ayun- 
: miento en la sesión celebrada el día 
: nñ actual acordó someter dicha peti- 
-iia información pública, a efectos de 
íkimación, por el plazo de diez dias 
' , nntar desde el siguiente al en que se 
^diliaue este anuncio en el B. O. de esta 

nvincia de conformidad con lo que 
Ílteímina el artículo 305 délas vigentes 
»«: ,93^-El Al-
..[de Miguel Colom—P. A. del A., Gui- 
¡|6rmó Marqués, Secretario.

Núm. 481
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobada por el Ayuntannento en 

sesión de día 11 del actual la Ordenanza 
municipal para la exacción del Reparti
miento general sobre Utilidades, que ha 
de regir durante los ejercicios de 1934 a 
1938 ambos inclusives, estará expuesto al 
público por término de quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
los cuales esta Corporación municipal 
admitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados de conformidad a lo dis
puesto por el articulo 322 del Estatuto 
municipal.

Perrerías 13 de febrero de 1934.—El 
El Alcalde, Bartolomé Pona.

Se g u n d a  l is t a  de Maestros aspirantes a servir Escuelas en concepto de interinos 
formada por los cursillistas aprobados en dos ejercicios.

Número l 
de orden |

Núm. 501

Consejo Provincial de Primera Enseñanza de Baleares

fióni. de promocién Fecha del bacimieütcNombres y apellidos

111
9

Don Jaime Servera Gornals............................. ! 11— 3—1907
5— 5—1913» Baltasar Cortés Forteza...........................

3 ¡ > Antonio Riera Fiol................................... : 24— 9—1912
4 Miguel Gelabert Serra............................

16— 2—1909e Antonio Martorell Molinas. . . .
6 : » Miguel Maten Pons................................... 16— I—1910
7 * Bartolomé Catalá Vicens . . . . 30— 8—1907
8 > Francisco Rosselló Riutort. . . . 11— 3—1909
9 > Antonio Brasales Oliver.......................... 8—12—1909

10 » Antonio Pizá Daviu................................. 29— 1—1913
11 » Bartolomé Riera Antich.......................... 27— 2—1911
12 Miguel Bordoy Cerda............................ 22— 5—1911
13 Vicente Barceló Ankerman. . . . 18— 4—1911
U Juan Sastre Soler.................................... 6— 1—1912
15 Gabriel Ramis Crespí............................. i 2—12—1909
16 Jorge Cerdo Serra.................................... ¡ 20— 8—1911
17 Ramón Colom Villalonga . . . . 5—12—1901
18 Jaime Maten Campomar........................... 1 3— 8—1907
19 > Juan Otero Schembri............................ 2— 1—1904
20 > Mariano Torri Llobet............................ 22— 6—1903
21 > Juan Ribas Mari........................................

Pr ime r a  l is t a  de Maestros aspirantes a servir escuelas en concepto de interinos 
formada de acuerdo con la Orden de la Dirección General de L* enseñanza con 
techa 3 de enero último y convocatoria de este Consejo publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del dia 13 del mismo.

Se concede un plazo de diez dias contados a partir de la publicación de estas listas 
para que los interesados formulen las reclamaciones que estimen pertinentes.

Palma de Mallorca 15 de febrero de 1934.—El Secretario, remando Leal—\'.° B.°— 
El Presidente, José Fernández.

Naiaero ; 
ae orden

Nombres y apellido» Núm. de promoclóü

------ “1
1 Don Juan Santaner Mari..................................
o ! » Angel Soler Serra...................................
3 . » Andrés Bosch Anglada............................
4 i » Andrés Kolger Pizá...................................
5 » Jaime Vert Rubí. ...................................
6 » Miguel Monserrat Salvá...........................
7 ' » Antonio Vicens Pizá.................................
8 i
9

1U !

» Juan Taix Planas...................................
» Antonio Mascaré Pons............................
» Guillermo Palmer Palmer . . . .

11 1 » Jorge Llaneras Juliá.................................

CURSILLISTAS DE 1933

12 Don Pedro Deyá Palerm.................................. 1
13 » Rafael Salord Barceló............................ i
14 » Angel Muerza Esparza............................ 2
15 : » Bartolomé Cañellas Coll..........................
Iti | » Miguel Arrom Juliá................................... il

17 » Miguel Molí Coll......................................... 4
18 ¡ » Luis de la Fuente Pausa.......................... ¡ í
19 » José Estarellas Aloy................................. 5
20 » Alfonso Monserrat Salva......................... 5
21 » Jaime Fiol Borras................................... 6
22
23 i

» Santiago Aparicio Juan. . . .
» Francisco Pons Seguí.........................

7
7

24 ! » Antonio Mir Perelló........................... !
25 I » Vicente Marcos Botía . . . . ¡ «
2G » Franco Llobera Estrades. . ;; . . 9
27 » Rafael Oliver Ferriol......................... 9
28 » Guillermo Martí Coll.......................... 1 10
29 » Francisco Soberats,Más. . . . 10
30 । » Juan Mayol Isern............................... 11
31 » Andrés Bestard Mas.......................... 1 l2
32 » Bartolomé Nadal Salamanca. . . 12
33 | » Augusto Cortés Bonnin. . . . ¡ 1?
34 ,
35

» Gaspar Sabater Serra . . . .
* Gaspar Forteza Cortés . . . .

la
14

36 » Jaime Ramis Monserrat. . . . .i 14
37 » Bartolomé Vives Vilanova. . . . 15
38 i » Juan Font Mascaré............................ 15
39 » Jacinto Nicolau Pons......................... . 16
40 1 » Francisco Gaya Mas.......................... . 16
41 » Juan Forteza Picó............................ í
42 * Nardo Sin tes Tudurí.......................... • :43 » Juan Suau Alabern............................ . 18
44 » Luis Alguacil Montis.......................... . 18
45 » Bartolomé Brossotto Pérez. . . . 19
46 » Juan Riutort Villalonga........................... 19
47 » Juan A. Vázquez Parra...........................

2048 » Mateo Perelló Llull...................................
1 • 49 » Juan Alba Moneadas................................ 20

50 » Miguel Juliá Noguera............................ 21
51 »' Juan Mesquida Gili............................ 21

2252 » Ricardo Tóbamela García . . . e
53 » José Benitez Meco................................... 22
54 » Rafael Cifre Vila................................. 23
35 I » Pedro Palou Rosselló......................... ■i 23
56 » Monserrate Galmés Melis . . .
57 » Gabriel Garau Alemañy. . . . . 24
08 » Antonio Pericas Jaume. . . . • 24
59 » Pedro J. Riera Mesquida. . . . 2Í)
tiu > Gabriel Giuart Sancho. . . . J 25
61 > Antonio Frontera Perelló . . . • ‘ 26
62 . » Pedro Ponseti Olives......................... 26
63
64

• Miguel Ramis Moragues. . . .
» Jorge Genestar Serra . . . .

.1 27
■i 27

65 i • Bartolomé Rigo Rosselló. . . . 28
t>6 » Antonio L. Lladó Daviu. . . . 28
67 » José Tur Soler................................... 29
68 » Antonio Sagrara Vadell. . . . 30
69 1 » José Valent Caldés............................ . 31
70 i » Pablo Vidal Torres............................ . 32
71 » Fernando Terrasa Cañellas. . . .! 33
72 ■ » Bartolomé Vadell Moubenat. . . 34
73 » Pedro Terrasa Cañellas. . . . ., 35
74 1 » José Ruiz Yoldi................................... J- 36

Fecha del nacimiento

9— 3—1911 
5—12—1912

29- 8-1912
17— 1—1913
29—11—1908
28— 3—1912
11 —10—1909
24-10—1909
19— 10—1914
17— 5—1908
2_ ■ 8-1910

22_ 3—1914
10-■ 6—1910
15-■ 3—1913
7—■ 5—1907

28-• 6—1910

23
3—

23—
4—

8—1906
3—1909
6—1910
7—1903
6—1906

Núm. 480 , los actores dentro el plazo de treinta días
AYUNTAMIENTO DE CONSELL a partir de la notificación de esta resolu- 
. . i oí í cion, sm que dichos actores tengan queAceptado por este A^ untamK.n.o, el , f]evoiver cantidad alguna; y que debe- 

proyecto de urbanización de la finca «Se t - - - ■ • •’
Tanca» que D.9, Juana Homar Pascual y ; 
hermanas poseen en este pueblo, se ha- - 
liará expuesto al público en la Secretaria 5 
del mismo por espacio de un mes a efec- § 
tos de reclamación a contar desde el dia *
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el 13. O. de la provincia.

Consell 14 febrero de 1931.—El Alcal- §
de, Pedro ísern. ** * 

Núm. 503 
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

< Terminada lo rectificación del Padrón 
i Municipal de este término, queda expues- 
í to "al público en la Secretaria de este 
| Ayuntamiento durante el plazo de 15 días 
i durante los cuales podrán formularse las 

reclamaciones .que se estimen pertinen-

23— 8—1914 
13— 9-1914 
17— 1 — 1905
4—11—1906 

10—11—1908 
26— 4—1909

8—12—1909
13—
20
14—
11 —

8-1910 
8-1910 
3—1914 
8—1905

30-12—1908
15—10—1894
10

14—

3-1910

3—1908
6-1912

27—12—1901
6— 8—1911 

21—10-1908 
21— 4-1912
3— 7—1906 

28—10—1910
8— 5—1912

22— 9—1903
5— 1—1910
9—11 — 1907

23—
10—
19—
19—
23—

9-1913 
9—1907 
2—1911
5—1900 
7 — 1914

tes.
Deyá 14 de febrero de 1934.—El Al

calde, B. Gamundi.
* * * 

Núm. 510 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Confeccionado el Censo de Campesinos 
de este pueblo, queda expuesto al públi
co, por término de ocho días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos de 
las reclamaciones y observaciones que se 
crean pertinentes por los interesados.

Muro a 15 de febrero de 1934.—El Al
calde, Bartolomé Cirer.

* * *
Núm. 512

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el actual ejerci
cio de 1934. aprobado por el Ayuntamien
to, estará de 'manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con arreglo al artí
culo {5.° del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo plazo 

; y los ocho días hábiles siguientes, podrá 
I todo -habitante del término, formular 
i respeto al mismo las reclamaciones u 
1 observaciones que estime convenientes.

Calva 15 febrero de 1934. —El Alcalde, 
Julián Bujosa.

mos absolver y absolvemos a los doman 
dados de los domas pedimentos que se 
hacen en la demanda; sin hacer expresa 
condena de costas de ambas instancias. 
Por la rebeldía de los demandados publi 
quese esta sentencia en la forma y modo 
prevenido en el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.=Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Francisco Bonilla. — Antonio 
Sereix.=Luis Rosselló.=José María Ol
medo. = Federico Enjuto. = Rubricados.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia libro el presen
te testimonio en cumplimiento de lo man
dado y lo firmo en Palma a catorce de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.—José González.

*

24—12—1906
18—11—1913

7 —1U—1910
10— 1—1909 
31— 5—1903 
25- 1 — 1907
5 - 4 1UU
7— 9—1898 

13—11—1908 
20— 5—1913

* * *
Núm. 486

Don José González Mora, Secretario de sala 
de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca.
Certifico: Que en el Rollo de Sala 

de los autos juicio declarativo de menor 
cuantía deducido por D.8- María Josefa, 
D.1 María del Carmen y D. Joaquín Fus- 
ter Zaforteza contra. D.a María Soler Aulí 
y D. Cosme Adro ver Soler, D. Juan Real 
Fiol y D. Pedro Juan Soler Mezquida 
sobre resolución de contratos, se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva es del

Núm. 517
Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administratiro.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que 
por parte de D. Teodoro Fernandez Re
bollo se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Santanyi de fecha vien
te de diciembre último sobre nombra
miento de Médico Titular de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Admnistración.

Dado en Palma, a diez y siete de fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.—José González.

**"*
Núm. 507

D. Gabriel Alou Berna!, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la (,atedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bartolomé Llodrá 
Gibert que estuvo últimamente domicilia
do en esta ciudad, calle de Pi y Margad 
n? 54 piso 2.° cuya demás filiación y se
ñas personales no constan, para que den
tro del término de diez días a contar des-
de el siguiente al en que se publique la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez
ca ante dicho Juzgado para constituirse 
en prisión en la de esta capital, notificár
sela y recibirle indagatoria en el sumario 
que se le sigue sobre estafa bajo el núme
ro 322 de 1933, en virtud de querella del 
procurador Sr. Ferrer, en representación 
de Don Matías Vanrell Guaita, fundado 

tenor siguiente: " i en el hecho de haberle firmado un recibo
«Fallamos: Que revocando la Senten- - de 592'50 pesetas, usando falsamente el 

cia apelada, y dando lugar a la demanda ’ nombre de la Sociedad Plus Ultra Compa- 
debemos declarar y declaramos resueltos nía General de Seguros, bajo apercibi- 
los contratos de compra venta en estable- í miento de pararle el perjuicio a que haya 
cimientos que se mencionan en el hecho lugar en derecho y ser declarado re
segundo, y condenamos a los demandados í belde. , ,
a estar y pasar por tal declaración, y a ? AI propio tiempo se encarga a las 
que entreguen sus respectivas parcelas a ■ Autoridades civiles y militares procedan

M.C.D. 2022



a la busca y captura de dicho procesado 
poniéndolo a disposición de dicho Juzga- । 
do en la prisión provincial de esta capí- .

1
Palma doce febrero de mil novecien

tos treinta y cuatro.=Gabriel Alou.= : 
Gonzalo F. Espinar. = Rubricados.

Núm. 529
Don José Amengual Ferrer, Juez Muñid- ; 

pal Letrado de esta Ciudad, en funciones 
de primera Instancia de este Partido, 
por indisposición del Seilor Juez propie- • 
tado.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado a instancia del procurador 
D. Pedro Perelló a nombre de D. Antonio 
Beltrán Ramón se dictó auto en el día de 
ayer, declarando en quiebra al comer
ciante Don Tomás Sánchez Sieiro, esta
blecido en la calle de 14 de abril números 
3 y 13, Rienda de calzados, de Monforte 
de Lemus (Lugo); por lo que se prohíbe 
que nadie haga pagos ni entrega de efec
tos al quebrado sino al Depositario nom
brado D. Magin Reus Mayol de esta ve
cindad, bajo pena de no quedar descarga
do en virtud de tales pagos ni entrega de 
las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa.

Asimismo se previene a todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas por nota que entreguen al Comi
sario D. Pedro Cortés Miró, residente en 
esta ciudad, bajo pena de ser tenidos por . 
ocultadores de bienes y cómplices de la ¡ 
quiebra.

Y para conocimiento de todos los que 
puedan ser interesados, se expide el pre
sente en Inca a diez de febrero de mil ¡ 
novecientos treinta y cuatro. — José 
Amengual —El Secretario Judicial, José ’ 
M.a Berná.

Núm. 425 l
Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
. Inca.

declaro de oficio las costas del juicio, y 
expídase el oportuno testimonio de la 
presente para su publicación en el Bo l e - ; 
t in  Of ic ia l  para su notificación al denun
ciado». .

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado, expido el presente en Palma 
a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. = Ramiro S. Crespo. .

Núm. 468 •
EDICTO

Por el presente se cita a Pedro Bauzá 
Pona, ddnunciante y a Gabriel Salvá 
Comas, Antonio Sitjar Amengual, Anto
nio Pacoví Sansó, Manuel Maure Cid y 
Dionicio Fernández Esteban, denuncia
dos, para que el día veinticuatro de los 
corrientes a las doce horas acudan ante • 
este Juzgado Municipal del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad, calle del Sol 
número 7, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones en riña, debiendo 
comparecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse y bajo apercibimien- . 
to, caso incomparencia injustificada, de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. ,

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre
sente en Palma de Mallorca a diez de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.— El Juez Municipal Suplente, 
Miguel Corró.—El Secretario, P. A., Juan 
Peña.

Núm. 516
COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES

Solicitada por los herederos de Don 
Sebastián Ballester y Castell la cancela
ción de la fianza que tenía constituida 
para responder del cargo de Notario, los 
que tuvieren que deducir alguna recla
mación deberán formularla ante la Junta 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de 
Baleares en el plazo de un mes, contado 
desde el día de inserción de este anuncio.

Palma 15 de febrero de 1934.—El De
cano, José Socias.

Núm. 509
EL GAS, S. A.

Relación de las tarifas para fuerza motriz 
en vigor

De 1 Kwt. a 100 Kwts. mensuales a
0'71 -pesetas el Kwt.

De 101 id. a 250 id. id.
De 251 id. a 500 id. id.
De 501 id. a 1000 id. id.

a 
a 
a

0'62 ídem.
0'52 Ídem.
0'47 idem.

Por el presente edicto y en virtud de 
lo dispuesto en auto de esta fecha, recaí-

Núm. 526
Don Miguel Corró Muntaner. Abogado, 

Juez Municipal del Distrito de la Cate 
dral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días 
los bienes muebles que se dirán embar
gados en el juicio verbal que ante este 
Juzgado sigue el Procurador Don Jaime 
Viñals Pizá en representación de Don 
Guillermo Massot Juan contra Don Fran
cisco Cortés en reclamación de cantidad,
habiéndose señalado para el remate que 

-------r------  — . tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
do en el sumaiio numero quince del co- jUZgad0 Sol 7, el día veinte y ocho del
rriente año sobre robo de diez y siete gUe cursa a ias diez bajo las condiciones 
pesetas, mía piedra afiladora, cuatro ca- ¡ que ae indicarán, 
jas de cerillas, la llave de una mesa esen- 
torio, treinta sellos de correos de a treinta : 
céntimos uno y veinte de dos céntimos y - 
dos llaves de las puertas de un escritorio < 
y de las persianas de entrada al despa- > 
cho, todo ello perteneciente a la fábrica matrimonio de miraguano juslipre- 
de calzado de los señores Rosselló Puns ciados en. , •
8. en C. de la villa de Binisalem, hecho 
ocurrido en la noche del dos al tres del

De 1001 id. en adelante a precios con
vencionales.

Alquiler de contador para fuerza
Hasta 3 x 10 amperios a 1'25 pesetas 

mensuales. , .
De mayor petencia a 2'00idem.
Sóller 2 de febrero de 1934.—Por la 

Suciedad «El Gas»-^E1 Director Gerente, 
J. Rullán.
Don Joaquin Marqués Bennaser, Ingenie

ro Jefe interino de la Jefatura de In
dustria de Baleares.
Certifico: Que examinados los antece

dentes obrantes en esta Jefatura de In
dustria resulta que las tarifas que ante
ceden son efectivamente las que debe 
aplicar la S. A. «El Gas» de Sóller. ,

Y para que conste y en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden Circular del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
fecha 24 de enero último publicada en la 
Gaceta de Madrid número 30, extiendo 
este certificado, en Palma de Mallorca 
a doce de febrero de mil novecientos 
treinta v cuatro.—J. Marqués.

i

Relación de las tarifas de alumbrado eléc 
trico en vigor

De 1 Kwt a 10 Kwts. mensuales a 0‘95 
pesetas el Kwt.

De 11 id. a 25 id. id. a 0'90 idem.
De 26 id. a 50 id. id. a 0'80 idem.
De 51 id. en adelante id. a 0'75 idem.
Alquiler de contador para alumbrado
Hasta 5 amperios a 0'80 pesetas men

suales. .
De 10 id. a 1'25 id. id. ,
De mayor amperaje 2*00 id. id.
Los arbitrios y demás cargas estable

cidas o que se establezcan en adelante 
son a cargo del consumidor.

Sóller 2 de febrero de 1934.—Por la 
Sociedad «El Gas».—El Director Gerente, 
J. Rullán.
Don Jaoquin Marqués Bennaser, Ingenie

ro Jefe interino de la Jefatura de In
dustria de Baleares.
Certifico: Que examinados los antece 

dentes obrantes en esta Jefatura de In- I 
dustria, resulta que las tarifas que ante
ceden son efectivamente las que debe 
aplicar la S. A. «El Gas» de Sóller. _

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden Circular del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
fecha 24 de enero último publicada en 
la Gaceta de Madrid número 30, extiendo 
este certificado, en Palma de Mallorca 
a doce de febrero de mil novecientos 
treinte y cuatro.—J. Marqués.

* » *
Núm. 515

EL PORVENIR S. A.
Por acuerdo del Consejo de Admi oís 

tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores Accionistas a la Junta General 
ordinaria que se celebrará el dia 25 del 
actual a las once de su mañana en el lo
cal de las oficinas de dicha Sociedad.

Los señores accionistas que desean 
concurrir a la misma habrán de depositar 
sus acciones en la caja de la Sociedad con 
veinte y cuatro horas de anticipación a 
la señalada para la Junta.

Lluchmayor 17 de febrero de 1934.—El 
Presidente, Antonio Ripoll.—Por A. del 
C. de A.—El Secretario, Antonio Salvá.

Bienes objeto de la Subasta
Pesetas

Cinco colchones para camas

Quince colchones para camas 
individuales de miraguano justi-

8
Núm. 483

375'00
SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933

corriente mes; por el presente se interesa 
de todas las Autoridades y se ordena n 
los Agentes de la Policía judicial, se sir
van practicar activas gestiones encami
nadas a averiguar quien o quienes puedan 
ser los autores de tal hecho, procediendo 
a su detención y conducción al depósito 
municipal de este partido y a mi disposi
ción, asi como a la busca y rescate de los 
efectos robados.

Dado en Inca a cinco febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— Ignacio 
López Arroyo.—El Secretario, José María 
Berna.

preciados en. •
• Diez y siete mesas un metro 

ocho centímetros blancas cprrien- 
■ tes justipreciadas en. . •

Cuarenta y cinco sillas asiento 
rejilla en buen estado color blan
co justipreciadas en. .

Cuatro taburetes a dos pesetas.

Total S. E. u O.

300'00

85'09

135'00 
8'00

903*00

I

II

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España...............................
Monedas y billetes extranjeros (val. ef.) .
Bancos y ‘Banqueros.......................................
Cartera: .
Efectos de Comercio hasta 90 dias. . •

661.260'35
14.285*75

652.759'65

Id. id. a mayores plazos. .

* * 
N^m. 465 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido en proveído de hoy, 
dictado en incidente de pobreza de Juan 
Andrea Vallcaneras, vecino de Palma, 
emplazo a Miguel Andreu Vallcaneras, 
en ignorado paradero, para que dentro 
del término de nuve días comparezca en 
autos y conteste la demanda de pobreza, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Manacor 9 de febrero de 1934.—El Se
cretario Judicial, Fernando Gil.

* 
* *

Núm. 467
Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.

Condiciones para tomar parte en la Subasta
Primera.—No so admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó. 1

Podrán hacerse con la calidad de ce
. der el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores, consignar 
previamente en mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto una ( 
cantidad igual por lo menos al diez por ( 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta sin cuyo re- ; 

! quisito no serán admitidos. Se devolverán ¡ 
‘ dichas consignaciones acto continuo del • 
* remate a sus respectivos dueños excepto 

la que corresponda al mejor postor la que 
■ se reservará en depósito como ¡garantía . 
; del cumplimiento de su obligación y en 
I su caso como parte del precio de la ;

III

IV
V

VI
VII 

VIH
IX

I.
II.

III.

Certifico: Que en el juicio de faltas que . 
se dirá obra una sentencia cuyo encabe- ;
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: «Sentencia.—En la ciudad de 
Palma a nueve de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. Vistos por el : 
Sr. D. Gerardo M.a Thomás Sabater, Abo.

1 venta. , . - . • •Tercera.—El autor podra intervenir , 
en la subasta y mejorar las posturas que ; 

. se hicieran sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante- • 
rior. ,

Cuarto.—Los gastos de subasta, rema- ) 
te y demás serán de cargo del compra- i 
dor. .

No t a : Lo s  bienes objeto ‘Je la subas
ta se hallan en poder de Don Juan Fieras

1 en el Hotel Terramar Cas Catala.
Palma a diez v seis de febrero de mil ;

. . . r .. . _ _ „.. tn T? 1 T 11 n rr '
gado, Juez municipal del distrito de la ( palma a diez v seis ue leureiuue mu - 
Lonja, los presentes autos de juicio ele novec¡8ntos treinta y cuatro.—El Juez ' 
faltas por amenazas seguido contra Ma- - Mun;e¡Dal Miguel Corró.—El Secretario, | 
nuel López Blanco, de treinta y cuatro ¡aimA Raivá i
años, casado, natural de Lugo, carpintero, 
siendo parte el Ministerio fiscal y..... — ¡ 
Fallo: que debo absolver y absuelvo al i 
denunciado Manuel López Blanco y •

Jaime Salvá.

i

Tít u l o s : Fondos públicos . .
Otros valores. . .

Créditos: . .
Deudores con garantía prendaria

167.619'72
169.075*55

17.753.884*35
3.933.429*70

Id.
Id.
Id.

varios a la vista............................  
a plazos...........................................  
en moneda extranjera (val. ef.).

Inmuebles.............................
Mobiliario............................
Accionistas...........................
Dividendo activo a cuenta. 
Cuentas de orden . .
Depósitos (valor nominal).

Capital............................
Fondo de reserva . .
Acreederes:
Bancos y Banqueros. .
Areedores a la vista. .

Suma el Activo.

276.887'15
1.327.959*95

800.700'00
81.159'20
95.334'33
38.456'95

900.000'00
23.680'00

109.796*45 
36.575.998*31

63.582.287'44

IV.
V.

VI.
VII.

Id.
Id.
Id.

hasta el plazo de un mes. . 
a mayores plazos . . .
en moneda extrajera (val. ef.)

Efectos y demás obligaciones a pagar. 
Obligaciones al portador . . . .
Cuentas de orden  
Depositantes (valor nominal). . .

Suma el Pasivo. .
Beneficio repartible. 

Total igual al Activo. . .

1.500.000 Cu 
. 675.000*00 ,

318.980;.'
1.547.938 89

. 2.530.006 8b

.• 18.858.395 ^

. 790.800

. 36.451 90

. 500.00000

. 109.796 4;

. 36.575.998 A

. 63.443.368('^

. 138.918/ ।

. 63.582.287j

Sóller, 31 diciembre de 1933.—El Presidente, Juan Puig.—El Director Gerente 
Amador Canals.—El Secretario, Gaspar Borras.
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